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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACIÓN ACADÉMICA

   CVE-2016-4364   Resolución por la que se elevan a defi nitivas las adjudicaciones pro-
visionales del concurso de traslados de funcionarios docentes con-
vocado por Orden ECD/116/2015, de 4 de noviembre (BOC 12 de 
noviembre).

   De conformidad con lo dispuesto en la base decimonovena de la Orden ECD/116/2015, de 4 
de noviembre del Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria (BOC 
del 12 de noviembre de 2015) por la que se anuncia convocatoria de concurso de traslados de 
funcionarios docentes del Cuerpo de Maestros en Centros Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y transcurrido el plazo concedido para alegaciones a la propuesta de resolución y 
para desistir de la participación en el concurso. 

 Esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte, ha resuelto: 

 Primero.- Dar publicidad a las alegaciones interpuestas contra la propuesta de resolución 
junto con las respuestas a cada una de ellas así como a los desistimientos a la participación en 
el concurso previo al mismo, en la forma siguiente: 

 Listado de contestaciones a las reclamaciones presentadas. 

 Listado de desistimiento a la participación en el concurso. 

 Segundo.- Conforme dispone la base segunda de la citada Orden del Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte de 4 de noviembre (BOC 12 de noviembre), la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deporte es la que determina los puestos de trabajo vacantes que han de ser 
provistos en el concurso de traslados por lo que en esta convocatoria se incluyen los puestos 
de trabajo cuyo funcionamiento se encuentra previsto en la planifi cación escolar. 

 En consonancia con lo anterior, se han publicado las vacantes previstas en la planifi cación 
escolar del curso 2016/2017 según Resolución de la Dirección General de Personal Docente y 
Ordenación Académica de fecha 09 de mayo 2016 con las rectifi caciones oportunas. 

 Tercero.- Elevar a defi nitiva la propuesta de resolución del concurso de traslados realizada 
por Resolución de la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica de 12 
de febrero de 2016 (BOC del 19 de febrero), con las modifi caciones derivadas de las mismas 
indicando los destinos defi nitivos otorgados en su caso. 

 En dichas adjudicaciones se ha tenido en cuenta la prioridad que prevé la citada convoca-
toria. Dentro de ella las preferencias vienen dadas por los criterios específi cos señalados en la 
misma. 

 En todas las convocatorias se han adjudicado las vacantes que han resultado de la resolu-
ción de todas ellas, siempre que se hayan correspondido con puestos de trabajo cuyo funcio-
namiento se encuentra previsto en la planifi cación escolar. 
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 Cuarto.- Posesión y cese. 

 Los destinos adjudicados por esta Resolución, de conformidad con lo que dispone la base 
decimonovena de la Orden ECD/116/2015, de 4 de noviembre (BOC del 12 de noviembre), 
son irrenunciables. 

 La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día 1 de septiembre de 2016 y el 
cese en el de procedencia el último día de agosto. 

 Las diligencias de cese y toma de posesión deberán formalizarse. 

 Quinto.- Anulación de destinos. 

 Quedarán sin efectos los destinos erróneamente adjudicados a Maestros que no cumplan 
los requisitos exigidos para la participación en las convocatorias o no tengan los méritos sufi -
cientes para obtener el puesto, sin que el hecho de aparecer en esta Resolución, e incluso el 
que se lleve a efecto la toma de posesión, prejuzgue el cumplimiento de las exigencias de las 
convocatorias. 

 Sexto.- En los casos en que en la presente convocatoria se hubiesen provisto vacantes o 
resultas inexistentes, a los Maestros afectados se les considerará como procedentes de puesto 
suprimido, siéndoles de aplicación cuantos preceptos, aludan a los Maestros que se encuentran 
en tal situación. Tales Maestros obtendrán destino provisional al inicio del próximo curso. 

 Séptimo.- Los listados indicando los destinos defi nitivos señalados en el punto 3 de esta 
Resolución, se expondrán al público en el tablón de anuncios de esta Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, c/ Vargas nº 53-6ª planta. Santander, a partir del próximo día 20 de mayo 
desde las 9 horas, así como a través de un mensaje enviado al número de teléfono móvil gra-
bado en su solicitud por cada participante. 

 Octavo.- Confi rmación de provisionales del curso 2015/2016. 

 Aquellos maestros provisionales que no hubiesen obtenido destino por la presente Resolu-
ción, en el caso de que los puestos que vinieran desempeñando en este curso hubieran que-
dado vacantes una vez resueltos los concursos de traslados y sin perjuicio de lo que resulte 
de la resolución de los procesos de readscripción, podrán en el plazo de cinco días hábiles (del 
23 al 27 de mayo, ambos incluidos), solicitar a la Dirección del Centro en el que han venido 
prestando servicios en el presente curso permanecer en el mismo como tales provisionales 
durante el próximo curso 2016/2017. 

 Concluido el plazo precitado, el Director del Centro remitirá las solicitudes a la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte con informe global favorable, excepto en aquellos casos en que 
desee manifestar disconformidad. Esta disconformidad deberá expresarse mediante informe 
individualizado y motivado del que dará traslado al interesado para que en el plazo de cinco 
días realice las alegaciones que estime oportunas. La solicitud y el informe motivado se remi-
tirán a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte acompañados, en su caso, del escrito de 
alegaciones presentado por el interesado. 

 La solicitud y el correspondiente informe favorable de la Dirección del Centro no generarán 
derecho alguno a favor de los solicitantes ya que la permanencia en el Centro queda condicio-
nada a que las vacantes existentes no sean cubiertas por Maestros con mayor derecho. 

 La Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica, en los calendarios de 
elección de plazas que se publiquen, dictará Resoluciones indicando qué personas permanecen 
en su centro y quiénes no, estableciendo en este último caso, los motivos por los que no es 
posible la misma. 

 Las solicitudes de permanencia en los puestos de trabajo, tienen carácter de irrenunciables, 
por lo que una vez efectuada la petición, y remitida a esta Dirección General de Personal Do-
cente y Ordenación Académica, no se podrá renunciar a la misma 
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 Noveno.- Recursos. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir de su pu-
blicación. 

 Santander, 10 de mayo de 2016. 

 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 Francisco Javier López Nogués. 
 2016/4364 
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